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¿Cómo se crean productos nuevos en el Convenio 
Marco de Aseo?

En las bases de licitación del Convenio Marco de Aseo e Higiene 2239-5-LR19 en el punto 10.7.7 se establece que las
entidades compradoras podrán solicitar a través de oficio la creación de productos nuevos que no se encuentren en el
catálogo.

Para realizar esta solicitud los compradores deberán enviar un oficio pidiendo la creación del producto, vía Oficina de
Partes a la Dirección ChileCompra (Monjitas 392, piso 10 – Santiago), adjuntando una ficha técnica del productos y un
CD con las fotografías.

La solicitud de creación de productos tendrá un plazo de revisión de 20 días hábiles para ser aceptada o rechazada
por parte de ChileCompra, quien validará la información técnica enviada, que el producto esté dentro de los tipos de
productos permitidos, entre otras cosas.



Paso a paso

Solicitud de creación productos 
nuevos



Se ingresa en www.mercadopublico.cl
a la ficha de licitación del Convenio
para descargar los documentos. Se
busca por el ID 2239-5-LR19

Paso 1

http://www.mercadopublico.cl/


Luego de buscar la licitación por ID,
se ingresa a la ficha haciendo click en
su nombre “CM Artículos de Aseo e
Higiene”

Paso 2



Dentro de la ficha de licitación se hace
click en “Ver Adjuntos” para acceder a
la carpeta electrónica.

Paso 3



Aquí podrás descargar los formatos
tipo para la creación de nuevos
productos seleccionando desde el
ícono lupa la opción “Ver”

Paso 4



Formato tipo Oficio

La carta de solicitud para la creación de un
nuevo producto es un oficio, el cual debe
incluir la identificación de la institución
solicitante, datos de contacto de un(a)
funcionaria(o) y la firma del Jefe de
Administración y Finanzas o su equivalente.



Formato Tipo Solicitud Producto Nuevo

El formato tipo de solicitud es un formulario en el
cual se debe indicar la información técnica y
atributos del o los productos a solicitar. Además se
debe enviar esta información en un excel en un CD.



Oficina de Partes: Dirección de Compras y 
Contratación Pública
Monjitas 392, piso 10
Comuna de Santiago, Región Metropolitana

Horario de atención: 
Lunes a jueves de 08:30 a 16:00 horas.
Viernes de 08:30 a 14:00 horas.

Paso 5

Finalmente se envía el oficio junto con el
formulario de solicitud y las fotografías del o
los productos a la Oficina de Partes de
ChileCompra.
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